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Recomendaciones Generales Adoptadas por el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 9 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, el Comité puede hacer sugerencias y 
recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos 
por los Estados Partes.  Esas sugerencias y recomendaciones de carácter general se comunicarán a la 
Asamblea General, junto con las observaciones de los Estados Partes, si las hubiere.  Hasta la fecha el 
Comité ha adoptado en total 18 recomendaciones generales. 
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Quinto período de sesiones (1972)* 

 
Recomendación general Nº I 

 
Relativa a las obligaciones de los Estados Partes  

(artículo 4 de la Convención) 
 
 
Basándose en el examen de los informes transmitidos por los Estados Partes con arreglo al artículo 9 de 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, realizado 
en su quinto período de sesiones, el Comité llegó a la conclusión de que hay varios Estados Partes que 
en su legislación no incluyen las disposiciones previstas por la Convención en los apartados a) y b) del 
artículo 4, cuya aplicación tiene un carácter obligatorio para todos los Estados Partes, en virtud de la 
Convención (teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y, asimismo, los derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la 
Convención). 
 
Por consiguiente, el Comité recomienda a los Estados cuya legislación sea deficiente en este respecto 
que tengan a bien examinar, en consonancia con lo que dispongan sus procedimientos legislativos 
nacionales, la posibilidad de complementar su legislación con otras disposiciones que estén acordes con 
las disposiciones de la Convención, en los apartados a) y b) del artículo 4. 
 
 

                                                           
* Figura en el documento A/87/18. 
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Quinto período de sesiones (1972)* 

 
Recomendación general Nº II 

 
Relativa a las obligaciones de los Estados Partes 

 
 
El Comité examinó algunos informes presentados por Estados Partes en que se expresaba explícita o 
implícitamente la idea de que no había necesidad de que los Estados Partes en los que no existía 
discriminación racial facilitasen la información mencionada en la comunicación del Comité de fecha 28 de 
enero de 1970 (CERD/C/R.12). 
 
Empero, habida cuenta de que, según el párrafo 1 del artículo 9 de la Convención, todos los Estados 
Partes se comprometen a presentar informes sobre las medidas que hayan adoptado y que sirvan para 
hacer efectivas las disposiciones de la Convención, y dado que todas las categorías de información 
enumeradas en la comunicación del Comité de fecha 28 de enero de 1970 se refieren a las obligaciones 
asumidas por los Estados Partes en virtud de dicha Convención, esa comunicación se dirige a todos los 
Estados Partes sin distinción alguna, independientemente de que exista o no discriminación racial en sus 
respectivos territorios.  El Comité acogerá con agrado que, en los informes de todos los Estados Partes 
que aún no lo hayan hecho, se incluya la información necesaria conforme a todos los títulos consignados 
en la mencionada comunicación del Comité. 
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Sexto período de sesiones (1972)* 

 
Recomendación general Nº III 

 
Relativa a la presentación de informes por los Estados Partes 

 
 
El Comité ha examinado algunos informes de los Estados Partes que contienen información sobre las 
medidas adoptadas para aplicar las resoluciones de los órganos de las Naciones Unidas relativas a las 
relaciones con los regímenes racistas del África meridional. 
 
El Comité observa que en el décimo párrafo del preámbulo de la Convención los Estados Partes están 
"resueltos", entre otras cosas, a "edificar una comunidad internacional libre de todas las formas de 
segregación y discriminación raciales". 
 
Observa también que, en el artículo 3 de la Convención, "los Estados Partes condenan especialmente la 
segregación racial y el apartheid". 
 
Además, el Comité observa que en la sección III de su resolución 2784 (XXVI), la Asamblea General, 
inmediatamente después de tomar nota con satisfacción del segundo informe anual del Comité y de 
hacer suyas algunas opiniones y recomendaciones presentadas por éste, "pide a todos los países que 
comercian con Sudáfrica que se abstengan a toda acción que constituya un estímulo para que continúe la 
violación de los principios y objetivos de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial por parte de Sudáfrica y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur". 
 
El Comité opina que las medidas adoptadas en el plano nacional para dar vigencia a las disposiciones de 
la Convención están interrelacionadas con las medidas tomadas en el plano internacional para fomentar 
el respeto universal a los principios de la Convención. 
El Comité acoge con agrado que, en los informes presentados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 9 de la Convención, cualquier Estado Parte que así lo desee incluya información sobre la 
situación de sus relaciones diplomáticas, económicas y de otra índole con los regímenes racistas del 
África meridional. 

                                                           
* Figura en el documento A/87/18. 
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Octavo período de sesiones (1973)* 

 
Recomendación general Nº IV 

 
Relativa a la presentación de informes por los Estados Partes 

(artículo 1 de la Convención) 
 
 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Habiendo examinado los informes que, en virtud del artículo 9 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, los Estados Partes presentaron en los 
períodos de sesiones séptimo y octavo del Comité, 

 
Teniendo presente la necesidad de que los informes que los Estados Partes envían al Comité contengan 
la mayor información posible, 
 
Invita a los Estados Partes a que hagan cuanto esté a su alcance por incluir, en sus informes en virtud del 
artículo 9, la información pertinente sobre la composición demográfica de la población mencionada en las 
disposiciones del artículo 1 de la Convención. 

                                                           
* Figura en el documento A/90/18. 
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15º período de sesiones (1977)** 

 
Recomendación general Nº V 

 
Relativa a la presentación de informes por los Estados Partes 

(artículo 7 de la Convención) 
 

 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Teniendo presentes las disposiciones de los artículos 7 y 9 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
 
Convencido de que combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial, promover la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre los diversos grupos raciales y étnicos y propagar los 
principios y propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y de las declaraciones y otros instrumentos 
pertinentes sobre derechos humanos aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
constituyen medios importantes y eficaces de eliminar la discriminación racial, 
 
Considerando que las obligaciones que impone el artículo 7 de la Convención, las cuales obligan a todos 
los Estados Partes, incluidos los que declaran que la discriminación racial no se practica en los territorios 
sometidos a su jurisdicción, deber ser cumplidas por estos Estados, y que por lo tanto todos los Estados 
Partes están obligados a incluir, en los informes que presenten de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 9 de la Convención, información sobre la aplicación por ellos de las disposiciones del artículo 7, 
 
Observando con pesar que pocos Estados Partes han incluido, en los informes que han presentado de 
conformidad con el artículo 9 de la Convención, información sobre las medidas que han adoptado y que 
sirven para hacer efectivas las disposiciones del artículo 7 de la Convención, y que esa información ha 
sido muy a menudo general y superficial, 
 
Recordando que, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 9 de la Convención, el Comité puede 
solicitar más información a los Estados Partes, 

 
1. Pide a todos los Estados Partes que no lo hayan hecho aún que incluyan en el próximo informe 

que presentarán de conformidad con el artículo 9 de la Convención o en un informe especial que 
someterían antes de la fecha en que deban presentar su próximo informe periódico, información 
suficiente sobre las medidas que hayan adoptado y que sirvan para hacer efectivas las 
disposiciones del artículo 7 de la Convención; 

 
2. Señala a la atención de los Estados Partes que, de conformidad con el artículo 7 de la Convención, 

la información a que se alude en el párrafo anterior debe incluir información sobre las "medidas 
inmediatas y eficaces" que hayan adoptado, "en las esferas de la enseñanza, la educación, la 
cultura y la información", para: 
 
a) "Combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial", 
 
b) "Promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos 

raciales o étnicos", y 
 
c) "Propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial" y de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

                                                           
** Figura en el documento A/32/18. 
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25º período de sesiones (1982)* 

 
Recomendación general Nº VI 

 
Relativa a los informes atrasados 

 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Reconociendo el hecho de que un número impresionante de Estados ratificaron la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial o se adhirieron a ella, 
 
Teniendo presente, no obstante, que la sola ratificación no permite que funcione eficazmente el sistema 
de control establecido por la Convención, 
 
Recordando que el artículo 9 de la Convención obliga a los Estados Partes a presentar informes iniciales 
y periódicos sobre las medidas que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la 
Convención, 
 
Señalando que en la actualidad no menos de 89 informes debían haber sido presentados por 62 Estados, 
que 42 de esos informes debían haberlos presentado 15 Estados, cada uno de ellos con dos o más 
informes pendientes, y que no se han recibido cuatro informes iniciales que debían presentarse 
entre 1973 y 1978, 
 
Tomando nota con pesar de que ni los recordatorios enviados por conducto del Secretario General a los 
Estados Partes ni la inclusión de la información pertinente en los informes anuales a la Asamblea General 
han logrado el efecto deseado, en todos los casos, 
 
Invita a la Asamblea General: 
 

a) A que tome nota de la situación; 
 
b) A que haga uso de su autoridad a fin de lograr que el Comité pueda desempeñar más 

eficazmente sus obligaciones en virtud de la Convención. 

                                                           
* Figura en el documento A/37/18. 
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32º período de sesiones (1985)* 

 
Recomendación general Nº VII 

 
Relativa a la aplicación del artículo 4 de la Convención 

 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Habiendo examinado los informes periódicos de los Estados Partes durante un período de 16 años y, en 
más de 100 casos, los informes periódicos sexto, séptimo y octavo de los Estados Partes, 
 
Recordando y reafirmando su Recomendación general Nº I, de 24 de febrero de 1972, y su 
decisión 3 (VII), de 4 de mayo de 1973, 
 
Tomando nota con satisfacción de que en cierto número de informes los Estados Partes han presentado 
información sobre casos específicos relativos a la aplicación del artículo 4 de la Convención en relación 
con actos de discriminación racial, 
 
Tomando nota, sin embargo, de que en varios Estados Partes no se ha promulgado la legislación 
necesaria para aplicar el artículo 4 de la Convención y de que muchos Estados Partes aún no han 
cumplido todas las obligaciones a que se refieren los párrafos a) y b) del artículo 4 de la Convención, 
 
Recordando además que, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 los Estados Partes "se 
comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal 
discriminación o actos de tal discriminación", teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos expresamente enunciados en 
el artículo 5 de la Convención, 
 
Teniendo en cuenta los aspectos preventivos del artículo 4 para eliminar el racismo y la discriminación 
racial, así como las actividades encaminadas a su promoción o incitación, 
 
1. Recomienda que los Estados Partes cuya legislación no sea conforme a lo dispuesto en los 

párrafos a) y b) del artículo 4 de la Convención tomen las medidas necesarias con miras a cumplir 
las disposiciones obligatorias de dicho artículo; 

 
2. Pide a los Estados Partes que aún no lo hayan hecho que, en sus informes periódicos, informen al 

Comité de manera más completa acerca de la manera y de la medida en que se aplican 
efectivamente las disposiciones de los párrafos a) y b) del artículo 4 y que citen en sus informes las 
partes pertinentes de los textos; 

 
3. Pide además a los Estados Partes que aún no lo hayan hecho que traten de proporcionar en sus 

informes periódicos más información acerca de las decisiones adoptadas por los tribunales 
nacionales competentes y por otras instituciones estatales sobre los actos de discriminación racial 
y, en particular, los delitos a que se hace referencia en los párrafos a) y b) del artículo 4. 

                                                           
* Figura en el documento A/40/18. 
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38º período de sesiones (1990)* 

 
Recomendación general Nº VIII 

 
Relativa a la interpretación y la aplicación 

de los párrafos 1 y 4 del artículo 1 de la Convención 
 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Habiendo examinado los informes de los Estados Partes sobre la manera en que se define la condición 
de miembro de un determinado grupo o grupos raciales o étnicos, 
 
Opina que esa definición, si nada justifica lo contrario, se basará en la definición hecha por la persona 
interesada.

                                                           
* Figura en el documento A/45/18. 
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38º período de sesiones (1990)* 

 
Recomendación general Nº IX 

 
Relativa a la aplicación del párrafo 1 del artículo 8 de la Convención 

 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Considerando que el respeto por la independencia de los expertos es esencial para garantizar la cabal 
observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
 
Recordando el párrafo 1 del artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, 
 
Alarmado ante la tendencia de los representantes de los Estados, las organizaciones y los grupos a 
ejercer presión sobre lo s expertos, especialmente los que prestan servicios como relatores sobre los 
países, 
 
Recomienda enérgicamente que respeten sin reservas la condición de sus miembros como expertos 
independientes de reconocida imparcialidad que ejercen sus funciones a título personal. 
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39º período de sesiones (1991)* 

 
Recomendación general Nº X 

 
Relativa a la asistencia técnica 

 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Tomando nota de la recomendación de la tercera reunión de presidentes de órganos creados en virtud de 
tratados sobre derechos humanos y refrendada por la Asamblea General en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones de que se organice una serie de seminarios o grupos de estudio a escala nacional 
con objeto de formar a los que intervienen en la elaboración de los informes de los Estados Partes, 
 
Preocupado por el continuo incumplimiento de algunos Estados Partes en la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial de sus obligaciones de presentación 
de informes con arreglo a la Convención, 
 
Convencido de que unos cursillos y seminarios de capacitación organizados a escala nacional podrían 
ser inmensamente provechosos para los funcionarios encargados de la elaboración de esos informes de 
los Estados Partes, 
 
1. Pide al Secretario General que organice, en consulta con los Estados Partes interesados, los 

adecuados cursillos y seminarios nacionales de capacitación para los funcionarios encargados de 
elaborar informes lo antes posible; 

 
2. Recomienda que en el desarrollo de esos cursillos y seminarios de capacitación se utilicen, cuando 

proceda, los servicios del personal del Centro de Derechos Humanos así como los de los expertos 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. 

                                                           
* Figura en el documento A/46/18. 
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42º período de sesiones (1993)** 

 
Recomendación general Nº XI  

(reemplazada por la recomendación general No. XXX) 
 

Relativa a los no ciudadanos 
 
 
1. En el párrafo 1 del artículo 1 de la Convención Internacional para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial se define la discriminación racial.  En el párrafo 2 del artículo 1 se 
excluyen de esta definición las medidas adoptadas por un Estado Parte que establezcan una 
distinción entre ciudadanos y no ciudadanos.  En el párrafo 3 del artículo 1 se matiza el párrafo 2 
de ese mismo artículo declarando que, entre los no ciudadanos, los Estados Partes no podrán 
someter a discriminación a ninguna nacionalidad determinada. 

 
2. El Comité ha observado que, en ocasiones, se ha interpretado el párrafo 2 del artículo 1 en el 

sentido de que exime a los Estados Partes de toda obligación de presentar informes sobre 
cuestiones relativas a la legislación concerniente a los extranjeros.  Por consiguiente, el Comité 
afirma que los Estados Partes están obligados a presentar un informe completo sobre la legislación 
relativa a los extranjeros y su aplicación. 

 
3. El Comité afirma además que no debe interpretarse el párrafo 2 del artículo 1 en el sentido de que 

desvirtúa de algún modo los derechos y libertades reconocidos y enunciados en otros 
instrumentos, en especial la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

 
 

                                                           
** Figura en el documento A/48/18. 
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42º período de sesiones (1993)* 

 
Recomendación general Nº XII 

 
Relativa a los Estados sucesores 

 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Subrayando la importancia de la participación universal de los Estados en la Convención Internacional 
para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
 
Teniendo en cuenta la aparición de Estados sucesores como resultado de la disolución de Estados, 
 
1. Alienta a los Estados sucesores que todavía no lo han hecho a que confirmen al Secretario 

General, en su calidad de depositario de la Convención Internacional para la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, que continúan vinculados por las obligaciones estipuladas en 
dicha Convención, si los Estados predecesores eran Partes en ella; 

 
2. Invita a los Estados sucesores que todavía no lo han hecho a que se adhieran a la Convención 

Internacional para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, si los Estados 
predecesores no eran partes en ella; 

 
3. Invita a los Estados sucesores a que consideren la importancia de hacer la declaración prevista en 

el párrafo 1 del artículo 14 de la Convención Internacional para la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial, reconociendo la competencia del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial a efectos de recibir y examinar comunicaciones individuales. 

                                                           
* Figura en el documento A/48/18. 
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42º período de sesiones (1993)* 

 
Recomendación general Nº XIII 

 
Relativa a la formación de los funcionarios encargados de la aplicación de la ley  

en cuanto a la protección de los derechos humanos 
 
 
1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 de la Convención Internacional para la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación Racial, los Estados Partes se han comprometido a que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, se abstengan de todo 
acto de discriminación racial; además, los Estados Partes se han comprometido a garantizar a toda 
persona los derechos enumerados en el artículo 5 de la Convención, sin distinción de raza, color u 
origen nacional o étnico. 

 
2. El cumplimiento de estas obligaciones depende mucho de los funcionarios encargados de la 

aplicación de la ley que ejercen poderes de policía, especialmente los poderes de detención o 
encarcelamiento, y del hecho de que esos funcionarios estén adecuadamente informados de las 
obligaciones contraídas por sus Estados en virtud de la Convención.  Dichos funcionarios deben 
recibir una formación intensiva para garantizar que, en el cumplimiento de sus deberes, respeten y 
protejan la dignidad humana y mantengan y defiendan los derechos humanos de todas las 
personas sin distinción de raza, color u origen nacional o étnico. 

 
3. En aplicación del artículo 7 de la Convención, el Comité pide a los Estados Partes que examinen y 

mejoren la formación de los funcionarios encargados de la aplicación de la ley a fin de aplicar 
plenamente las normas de la Convención y el Código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley (1979).  Los Estados Partes deben también incluir la pertinente información 
al respecto en sus informes periódicos. 

                                                           
* Figura en el documento A/48/18. 
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42º período de sesiones (1993)* 

 
Recomendación general Nº XIV 

 
Relativa al párrafo 1 del artículo 1 de la Convención 

 
 
1. La no discriminación, junto con la igualdad ante la ley y la igual protección de la ley sin 

discriminación alguna, constituye un principio básico de la protección de los derechos humanos.  
El Comité desea señalar a la atención de los Estados Partes algunas características de la 
definición de la discriminación racial dada en el párrafo 1 del artículo 1 de la Convención 
Internacional para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.  El Comité opina 
que la palabra "basada" no tiene un sentido diferente del de las palabras "por motivos de", que 
figuran en el párrafo 7 del preámbulo.  Cualquier distinción es contraria a la Convención si tiene el 
propósito o el efecto de menoscabar determinados derechos y libertades.  Esto viene confirmado 
por la obligación que impone a los Estados Partes el apartado c) del párrafo 1 del artículo 2 de 
anular cualquier ley o práctica que tenga por efecto crear o perpetuar la discriminación racial. 

 
2. El Comité observa que una diferencia de trato no constituirá discriminación si los criterios para tal 

diferencia, juzgados en comparación con los objetivos y propósitos de la Convención, son legítimos 
o quedan incluidos en el ámbito del párrafo 4 del artículo 1 de la Convención.  Al examinar los 
criterios que puedan haberse empleado, el Comité reconocerá que una medida concreta puede 
obedecer a varios fines.  Al tratar de determinar si una medida surte un efecto contrario a la 
Convención, examinará si tal medida tiene consecuencias injustificables distintas sobre un grupo 
caracterizado por la raza, el color, el linaje o el origen nacional o étnico. 

 
3. El párrafo 1 del artículo 1 de la Convención se refiere también a las esferas política, económica, 

social y cultural; los derechos y libertades conexos se enuncian en el artículo 5. 
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42º período de sesiones (1993)* 
 

Recomendación general Nº XV 
 

Relativa al artículo 4 de la Convención 
 
1. En el momento de la adopción de la Convención Internacional para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial, se consideró que el artículo 4 era fundamental para la lucha 
contra la discriminación racial.  En ese momento, había un difundido temor del renacimiento de 
ideologías autoritarias.  Se consideraba adecuadamente que era fundamental proscribir la difusión 
de ideas de superioridad racial y las actividades organizadas susceptibles de incitar a las personas 
a la violencia racial.  Desde entonces, el Comité ha recibido pruebas de violencia organizada 
basada en el origen étnico y la explotación política de diferencias étnicas.  Como consecuencia de 
ello, la aplicación del artículo 4 reviste actualmente mayor importancia. 

 
2. El Comité recuerda su Recomendación general Nº VII en la que explicó que las disposiciones del 

artículo 4 tenían carácter vinculante.  Para cumplir esas obligaciones, los Estados Partes no sólo 
tienen que promulgar las leyes pertinentes sino garantizar también su eficaz aplicación.  Dado que 
las amenazas y actos de violencia racial conducen fácilmente a otros actos de esta índole y crean 
una atmósfera de hostilidad, solamente la intervención inmediata puede satisfacer las obligaciones 
de responder eficazmente. 

 
3. El apartado a) del artículo 4 exige que los Estados Partes sancionen cuatro categorías de 

comportamiento indebido:  i) la difusión de ideas basadas en la superioridad o el odio racial;  
ii) la incitación al odio racial;  iii) los actos de violencia contra cualquier raza o grupo de personas 
de otro color y origen étnico; y  iv) la incitación a cometer tales actos. 

 
4. En opinión del Comité, la prohibición de la difusión de todas las ideas basadas en la superioridad o 

el odio racial es compatible con el derecho a la libertad de opinión y de expresión.  Este derecho 
está reconocido en el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y aparece 
evocado en el inciso viii) del apartado d) del artículo 5 de la Convención Internacional para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.  En el propio artículo se hace observar 
su pertinencia respecto del artículo 4.  El ejercicio por los ciudadanos de este derecho lleva 
consigo especiales deberes y responsabilidades, especificados en el párrafo 2 del artículo 29 de la 
Declaración Universal, entre los que reviste especial importancia la obligación de no difundir ideas 
racistas.  El Comité desea, además, señalar a la atención de los Estados Partes el artículo 20 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, según el cual estará prohibida por la ley toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la 
hostilidad o la violencia. 

 
5. En el apartado a) del artículo 4 se sanciona también la financiación de actividades racistas, que, en 

opinión del Comité, incluyen todas las actividades mencionadas en el párrafo 3 supra, es decir, las 
actividades emanadas de diferencias étnicas y raciales.  El Comité pide a los Estados Partes que 
investiguen si su legislación nacional y su aplicación satisfacen esta exigencia. 

 
6. Algunos Estados han mantenido que en su ordenamiento jurídico no procede declarar ilegal a una 

organización antes de que sus miembros hayan promovido la discriminación racial o incitado a 
ésta.  El Comité opina que el apartado b) del artículo 4 impone una mayor carga a esos Estados 
para que se muestren vigilantes a fin de proceder contra tales organizaciones lo antes posible.  
Esas organizaciones, así como las actividades organizadas y otro tipo de propaganda, tienen que 
declararse ilegales y prohibirse.  La participación en esas organizaciones ha de estar sancionada 
en cuanto tal. 

 
7. En el apartado c) del artículo 4 de la Convención se bosquejan las obligaciones de las autoridades 

públicas.  Las autoridades públicas, a todos los niveles administrativos, incluidos los municipios, 
están obligadas por este apartado.  El Comité afirma que los Estados Partes deben garantizar que 
dichas autoridades cumplen esas obligaciones y presentar un informe al respecto. 
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42º período de sesiones (1993)* 

 
Recomendación general Nº XVI 

 
Relativa a la aplicación del artículo 9 de la Convención 

 
 
1. En virtud del artículo 9 de la Convención Internacional para la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial, los Estados Partes se han comprometido a presentar, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, para su examen por el Comité, informes sobre las 
medidas adoptadas por ellos para poner en práctica las disposiciones de la Convención. 

 
2. Con respecto a esta obligación de los Estados Partes el Comité ha observado que, en algunas 

ocasiones, se ha hecho referencia en los informes a la situación existente en otros Estados. 
 
3. Por esta razón, el Comité desea recordar a los Estados Partes las disposiciones del artículo 9 de la 

Convención relativas al contenido de sus informes, teniendo también presente el artículo 11, que 
es el único medio de procedimiento de que disponen los Estados para señalar a la atención del 
Comité aquellas situaciones en que, a su juicio, otros Estados no están aplicando las disposiciones 
de la Convención. 

                                                           
* Figura en el documento A/48/18. 



OBSERVACIONES GENERALES ADOPTADAS POR EL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 
 

 
36 

 
42º período de sesiones (1993)* 

 
Recomendación general Nº XVII 

 
Relativa al establecimiento de instituciones nacionales  

para facilitar la aplicación de la Convención 
 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Considerando la práctica de los Estados Partes en relación con la aplicación de la Convención 
Internacional para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial,  
 
Convencido de la necesidad de seguir alentando el establecimiento de instituciones nacionales para 
facilitar la aplicación de la Convención, 
 
Subrayando la necesidad de fortalecer todavía más la aplicación de la Convención, 
 
1. Recomienda que los Estados Partes establezcan comisiones nacionales u otros órganos 

competentes, teniendo en cuenta, mutatis mutandis, los principios relativos a la condición jurídica 
de las instituciones nacionales, que figuran como anexo a la resolución 1992/54 de la Comisión de 
Derechos Humanos, de 3 de marzo de 1992, con objeto de que cumplan, entre otros, los 
siguientes fines: 

 
a) Promover el respeto del disfrute de los derechos humanos, sin discriminación alguna, según 

se enuncia expresamente en el artículo 5 de la Convención Internacional para la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial; 

 
b) Examinar la política oficial para la protección contra la discriminación racial; 
 
c) Vigilar la correspondencia de las leyes con las disposiciones de la Convención; 
 
d) Educar al público sobre las obligaciones contraídas por los Estados Partes en virtud de la 

Convención; 
 
e) Ayudar a los gobiernos a preparar los informes presentados al Comité para la Eliminación de 

la Discriminación Racial; 
 
2. Recomienda también que, cuando se establezcan esas comisiones, queden asociadas a la 

preparación de informes e incluidas, tal vez, en las delegaciones oficiales a fin de intensificar el 
diálogo entre el Comité y el Estado Parte interesado. 
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44º período de sesiones (1994)* 

 
Recomendación general Nº XVIII 

 
Relativa al establecimiento de un tribunal 

internacional para el enjuiciamiento de los crímenes contra la humanidad 
 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Alarmado por el número cada vez mayor de matanzas y atrocidades que se cometen en diferentes 
regiones del mundo, por motivos raciales y étnicos, 
 
Convencido de que la impunidad de sus autores es un importante factor que contribuye a que se cometan 
una y otra vez esos crímenes, 
 
Convencido de la necesidad de establecer lo antes posible un tribunal internacional con jurisdicción 
general para el enjuiciamiento del genocidio, los crímenes contra la humanidad y las violaciones graves 
de los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos Adicionales de 1977, 
 
Teniendo en cuenta la labor realizada al respecto por la Comisión de Derecho Internacional y el 
reconocimiento de esa labor expresado por la Asamblea General en su resolución 48/31, de 9 de 
diciembre de 1993, 
 
Teniendo en cuenta asimismo la resolución 827 (1993) del Consejo de Seguridad, de 25 de mayo 
de 1993, por la que se establece un tribunal internacional con la finalidad de enjuiciar a los presuntos 
responsables de graves violaciones del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de la 
ex Yugoslavia, 
 
1. Considera que se debe establecer, como cuestión de urgencia, un tribunal internacional con 

jurisdicción general para el enjuiciamiento del genocidio y los crímenes contra la humanidad, en 
particular el asesinato, el exterminio, la esclavitud, la deportación, el encarcelamiento, la tortura, la 
violación, las persecuciones por motivos políticos, raciales y religiosos y otros actos inhumanos 
contra toda población civil, así como las violaciones graves de los Convenios de Ginebra de 1949 y 
sus Protocolos Adicionales de 1977; 

 
2. Insta al Secretario General a que señale la presente Recomendación a la atención de los órganos 

y organismos pertinentes de las Naciones Unidas, incluido el Consejo de Seguridad; 
 
3. Pide al Alto Comisionado para los Derechos Humanos que vele por que el Centro de Derechos 

Humanos reúna sistemáticamente toda la información pertinente respecto de los crímenes 
señalados en el párrafo 1 supra, a fin de que el tribunal internacional, tan pronto se establezca, 
pueda disponer fácilmente de esa información. 
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47º período de sesiones (1995)* 

 
Recomendación general Nº XIX 

 
relativa al artículo 3 de la Convención 

 
 
1. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial señala a la atención de los Estados 

Partes los términos del artículo 3 por el que se comprometen a prevenir, prohibir y erradicar todas 
las prácticas de segregación racial y apartheid en los territorios bajo su jurisdicción.  La referencia 
al apartheid puede haber estado destinada exclusivamente a Sudáfrica, pero el artículo aprobado 
prohíbe todas las formas de segregación racial en todos los países. 

 
2. El Comité estima que la obligación de erradicar todas las prácticas de este tipo incluye la 

obligación de eliminar las consecuencias de dichas prácticas aplicadas o toleradas por los 
anteriores gobiernos en el Estado, o impuestas por fuerzas ajenas al Estado. 

 
3. El Comité señala que, si bien en algunos países las condiciones de la segregación racial completa 

o parcial han sido creadas por políticas del gobierno, una de las condiciones de segregación 
parcial también puede ser una consecuencia no intencionada de las acciones de personas 
privadas.  En muchas ciudades la estructura de las zonas residenciales está influida por las 
diferencias de ingresos de los grupos, que en ocasiones se combinan con diferencias de raza, 
color, ascendencia, origen nacional o étnico, de modo que los habitantes pueden ser 
estigmatizados y los individuos sufren una forma de discriminación en la que se mezclan los 
motivos raciales con otro tipo de motivos. 

 
4. Así pues, el Comité afirma que una situación de segregación racial también puede surgir sin 

ninguna iniciativa o participación directa de las autoridades públicas.  Invita a los Estados Partes a 
vigilar todas las tendencias que puedan dar lugar a la segregación racial, a esforzarse por erradicar 
las consecuencias negativas que puedan tener y a describir cualquier medida de ese tipo en sus 
informes periódicos. 
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48° período de sesiones (1996)** 
 

Recomendación general XX 
 

Relativa al artículo 5 de la Convención 
 
 

1. El artículo 5 de la Convención establece la obligación de los Estados Partes de garantizar el 
disfrute de los derechos y libertades civiles, políticos, económicos, sociales y culturales sin 
discriminación racial.  Cabe señalar que los derechos y las libertades mencionados en el artículo 5 
no constituyen una lista exhaustiva.  A la cabeza de estos derechos y libertades figuran los que 
emanan de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
según se recuerda en el preámbulo de la Convención.  La mayoría de estos derechos se han 
explicado en detalle en los pactos internacionales de derechos humanos.  En consecuencia, todos 
los Estados Partes están obligados a reconocer y proteger el disfrute de los derechos humanos, 
aunque tal vez varíe la forma en que estas obligaciones se plasman en el ordenamiento jurídico de 
los Estados Partes.  El artículo 5 de la Convención, además de establecer el requisito de que se 
garantice el ejercicio de los derechos humanos sin discriminación racial, no crea en sí mismo 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, pero presupone la existencia y el 
reconocimiento de estos derechos.  La Convención obliga a los Estados a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en el disfrute de esos derechos humanos. 

 
2. Siempre que un Estado imponga una restricción a uno de los derechos enumerados en el artículo 5 

de la Convención que se aplique claramente a todas las personas bajo su jurisdicción, deberá 
garantizar que, ni por su finalidad ni por su efecto, la restricción sea incompatible con el artículo 1 
de la Convención que forma parte integrante de las normas internacionales de derechos humanos.  
Para comprobar que así sea, el Comité está obligado a proseguir sus indagaciones de manera de 
asegurarse de que ninguna de estas restricciones conlleve discriminación racial. 

 
3. Muchos de los derechos y libertades mencionados en el artículo 5, como el derecho a la igualdad 

de tratamiento en los tribunales, beneficiarán a todas las personas que vivan en un Estado 
determinado; otros, como el derecho a tomar parte en las elecciones, a votar y a ser elegido, son 
derechos de los ciudadanos. 

 
4. Se recomienda a los Estados Partes que informen acerca de la aplicación no discriminatoria de 

todos y cada uno de los derechos y las libertades mencionados en el artículo 5 de la Convención. 
 
5. El Estado Parte protegerá los derechos y las libertades a que se hace referencia en el artículo 5 y 

otros derechos análogos.  Esa protección se obtendrá de diversos modos, bien valiéndose de 
instituciones públicas o mediante las actividades de entidades privadas.  En todo caso, el Estado 
Parte interesado está en la obligación de garantizar la aplicación efectiva de la Convención y de 
informar al respecto, de conformidad con el artículo 9.  En la medida en que las prácticas de las 
instituciones privadas influyan en el ejercicio de los derechos o en la disponibilidad de 
oportunidades, el Estado Parte debe garantizar que el resultado de estas prácticas no tenga como 
finalidad ni como efecto crear o perpetuar la discriminación racial. 
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48° período de sesiones (1996)* 

 
Recomendación general XXI 

 
 Relativa al derecho a la libre determinación 

 
 

1. El Comité toma nota de que los grupos o minorías étnicos o religiosos hacen referencia frecuente 
al derecho a la libre determinación como base de un presunto derecho a la secesión.  A este 
respecto el Comité desea expresar las opiniones siguientes. 

 
2. El derecho a la libre determinación de los pueblos es un principio fundamental del derecho 

internacional.  Está consagrado en el Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas, el artículo 1 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el artículo 1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como en otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos.  El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos estipula los derechos de 
los pueblos a la libre determinación, además del derecho de las minorías étnicas, religiosas o 
lingüísticas al disfrute de su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a utilizar 
su propio idioma. 

 
3. El Comité hace hincapié en que, de conformidad con la Declaración sobre los principios de 

derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su resolución 2625 (XXV) de 24 de octubre de 1970, todo Estado tiene el 
deber de promover el derecho a la libre determinación de los pueblos.  Pero la aplicación del 
principio de la libre determinación exige que cada Estado promueva, mediante medidas conjuntas 
e independientes, el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.  En este contexto, el Comité 
señala a la atención de los gobiernos la Declaración sobre los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, aprobada por la Asamblea 
General en su resolución 47/135, de 18 de diciembre de 1992. 

 
4. En lo que atañe a la libre determinación, es necesario distinguir entre dos aspectos.  El derecho a 

la libre determinación de los pueblos tiene un aspecto interno, es decir, el derecho de todos los 
pueblos a llevar adelante su desarrollo económico, social y cultural sin injerencias del exterior.  
A este respecto, existe un vínculo con el derecho de todo ciudadano a participar en la dirección de 
los asuntos públicos en todos los niveles, tal como se estipula en el inciso c) del artículo 5 de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.  Por 
consiguiente, los gobiernos deben representar a toda la población sin distinción alguna por motivos 
de raza, color, ascendencia o nacionalidad u origen étnico.  El aspecto externo de la libre 
determinación significa que todos los pueblos tienen derecho a determinar libremente su condición 
política y el lugar que deben ocupar en la comunidad internacional sobre la base del principio de 
igualdad de derechos y tomando como ejemplo la liberación de los pueblos del colonialismo y la 
prohibición de someter a los pueblos a toda sujeción, dominio y explotación del extranjero. 

 
5. A fin de respetar plenamente los derechos de todos los pueblos en el marco de un Estado, se pide 

una vez más a los gobiernos que se adhieran a los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y los apliquen cabalmente, en particular en lo que se refiere a la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.  El interés por 
proteger los derechos individuales sin discriminación por motivos raciales, étnicos, tribales, 
religiosos o de otra índole debe guiar las políticas de los gobiernos.  De conformidad con el 
artículo 2 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial y otros instrumentos internacionales pertinentes, los gobiernos deben 
mostrar sensibilidad por los derechos de las personas pertenecientes a grupos étnicos, en 
particular a sus derechos a vivir con dignidad, a mantener su cultura, a compartir en forma 
equitativa los resultados del crecimiento nacional y a desempeñar el papel que les corresponde en 
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el gobierno de los países de los cuales son ciudadanos.  Asimismo, los gobiernos deben 
considerar, en el contexto de sus respectivos marcos constitucionales, la posibilidad de reconocer 
a las personas pertenecientes a los grupos étnicos o lingüísticos formados por sus ciudadanos, 
cuando proceda, el derecho a realizar actividades de interés especial para la conservación de la 
identidad de dichas personas o grupos. 

 
6. El Comité subraya que, de conformidad con la Declaración sobre las relaciones de amistad, 

ninguna de las medidas que adopte deberá entenderse en el sentido de que autoriza o promueve 
la realización de acción alguna encaminada a quebrantar, total o parcialmente, la integridad 
territorial o la unidad política de Estados soberanos e independientes que se comporten de 
conformidad con el principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, 
y cuenten con un gobierno que represente a la totalidad del pueblo perteneciente al territorio, sin 
discriminación por motivos de raza, creencia o color.  A juicio del Comité, el derecho internacional 
no ha reconocido el derecho general de los pueblos a declarar unilateralmente su secesión de un 
Estado.  A este respecto, el Comité sigue los principios expresados en Un Programa de Paz (párrs. 
17 y ss.), a saber, que toda fragmentación de los Estados iría en detrimento de la protección de los 
derechos humanos y del mantenimiento de la paz y la seguridad.  Esto no excluye, sin embargo, la 
posibilidad de llegar a arreglos concertados libremente por todas las partes interesadas. 
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49° período de sesiones (1996)* 
 

Recomendación general XXII  
 

Relativa al artículo 5 de la Convención y a los refugiados y las personas desplazadas 
 
 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Consciente de que en muchas partes del mundo los conflictos foráneos de carácter militar, no militar o 
étnico han provocado corrientes masivas de refugiados y el desplazamiento de personas por motivos 
étnicos, 
 
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial proclaman que todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene los derechos y las libertades 
proclamados en esos instrumentos, sin distinción alguna de raza, color, ascendencia u origen nacional o 
étnico, 
 
Recordando la Convención de 1951 y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados en su carácter de 
instrumento principal del sistema internacional para la protección de los refugiados en general, 
 
1. Señala a la atención de los Estados Partes el artículo 5 de la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, así como la Recomendación general XX 
(48) del Comité sobre el artículo 5, y reitera que la Convención obliga a los Estados Partes a 
prohibir y eliminar la discriminación racial en el disfrute de los derechos y las libertades civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales; 

 
2. Insiste a este respecto en que: 
 

a)  Todos esos refugiados y personas desplazadas tienen derecho a regresar libremente a su 
lugar de origen en condiciones de seguridad; 

 
b)  Los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que el regreso de esos refugiados y 

personas desplazadas sea voluntario y a observar el principio de la no devolución y no 
expulsión de los refugiados; 

 
c)  Todos esos refugiados y personas desplazadas tienen derecho, después de regresar a su 

lugar de origen, a que se les restituyan los bienes de que se les privó durante el conflicto y a 
ser indemnizados debidamente por los bienes que no se les puedan restituir.  Todos los 
compromisos o declaraciones respecto de esos bienes hechos bajo coacción serán nulos y 
sin valor; 

 
d)  Todos esos refugiados y personas desplazadas tienen derecho, después de regresar a su 

lugar de origen, a participar plenamente y en condiciones de igualdad en los asuntos públicos 
a todos los niveles, a tener igualdad de acceso a los servicios públicos y a recibir asistencia 
para la rehabilitación. 
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51º período de sesiones (1997)* 
 

Recomendación general XXIII  
 

Relativa a los derechos de las poblaciones indígenas 
 
1. En la práctica del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, particularmente en el 

examen de los informes de los Estados Partes presentados de conformidad con el artículo 9 de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la 
situación de las poblaciones indígenas ha merecido desde siempre su atención e interés.  A este 
respecto, el Comité ha afirmado reiteradamente que la discriminación contra las poblaciones 
indígenas es una cuestión que incumbe a la Convención y que deben tomarse todas las medidas 
apropiadas para combatir y eliminar dicha discriminación. 

 
2. Tomando nota de que la Asamblea General proclamó el Decenio Internacional de las Poblaciones 

Indígenas del Mundo a partir del 10 de diciembre de 1994, el Comité reafirma que las disposiciones 
de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
se aplican a las poblaciones indígenas. 

 
3. El Comité está consciente de que en muchas regiones del mundo se ha discriminado y sigue 

discriminándose a las poblaciones indígenas, y se les ha privado de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales, y concretamente, de que los colonizadores, las empresas comerciales y 
las empresas de Estado les han arrebatado sus tierras y sus recursos.  En consecuencia, la 
conservación de su cultura y de su identidad histórica se ha visto y sigue viéndose amenazada. 

 
4. El Comité exhorta en particular a los Estados Partes a que: 
 

a)  Reconozcan y respeten la cultura, la historia, el idioma y el modo de vida de las poblaciones 
indígenas como un factor de enriquecimiento de la identidad cultural del Estado y garanticen 
su preservación; 

b)  Garanticen que los miembros de las poblaciones indígenas sean libres e iguales en dignidad y 
derechos y libres de toda discriminación, en particular la que se base en el origen o la 
identidad indígena; 

c)  Proporcionen a las poblaciones indígenas las condiciones que les permitan un desarrollo 
económico y social sostenible, compatible con sus características culturales; 

d)  Garanticen que los miembros de las poblaciones indígenas gocen de derechos iguales con 
respecto a su participación efectiva en la vida pública y que no se adopte decisión alguna 
directamente relacionada con sus derechos e intereses sin su consentimiento informado; 

e)  Garanticen que las comunidades indígenas puedan ejercer su derecho a practicar y reavivar 
sus tradiciones y costumbres culturales y preservar y practicar su idioma. 

 
5. El Comité exhorta especialmente a los Estados Partes a que reconozcan y protejan los derechos 

de las poblaciones indígenas a poseer, explotar, controlar y utilizar sus tierras, territorios y recursos 
comunales, y en los casos en que se les ha privado de sus tierras y territorios, de los 
que tradicionalmente eran dueños, o se han ocupado o utilizado esas tierras y territorios sin el 
consentimiento libre e informado de aquellas poblaciones, que adopten medidas para que les sean 
devueltos.  Únicamente cuando, por razones concretas, ello no sea posible, se sustituirá el derecho 
a la restitución por el derecho a una justa y pronta indemnización, la cual, en la medida de lo 
posible, deberá ser en forma de tierras y territorios. 

 
6. Además, el Comité exhorta a los Estados Partes en cuyos territorios vivan poblaciones indígenas, a 

que incluyan en sus informes periódicos información completa sobre la situación de dichas 
poblaciones, teniendo en cuenta todas las disposiciones pertinentes de la Convención. 

 
 
 
 

                                                           
* Figura en el documento A/52/18, anexo V. 
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55º período de sesiones (1999)* 
 

Recomendación general XXIV  
 

Relativa al artículo 1 de la Convención 
 
 

1. El Comité subraya que, de acuerdo con la definición que figura en el párrafo 1 del artículo 1 de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la 
Convención se refiere a todas las personas de distintas razas, grupos nacionales o étnicos o 
poblaciones indígenas.  Para que el Comité pueda hacer un examen adecuado de los informes 
periódicos de los Estados Partes, es indispensable que éstos proporcionen al Comité la mayor 
cantidad de información posible sobre la presencia de grupos nacionales o étnicos o poblaciones 
indígenas en sus territorios. 

 
2. De los informes periódicos presentados al Comité en virtud del artículo 9 de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, y de otra 
información recibida por el Comité, se desprende que diversos Estados Partes reconocen la 
presencia en sus territorios de algunos grupos nacionales o étnicos o poblaciones indígenas sin 
tener en cuenta la de otros.  Es necesario que se apliquen determinados criterios de manera 
uniforme a todos los grupos, en particular en lo que respecta al número de personas de que se 
trate y sus características relacionadas con la raza, el color, el linaje o el origen nacional o étnico 
cuando éstas difieran de las de la mayoría o de otros grupos de la población. 

 
3. Algunos Estados Partes no reúnen información sobre el origen étnico o nacional de sus 

ciudadanos o de otras personas que viven en su territorio, pero deciden a discreción propia qué 
grupos constituyen grupos étnicos o poblaciones indígenas que deben ser reconocidos y tratados 
como tales.  El Comité considera que existe una norma internacional relativa a los derechos 
concretos de las personas que pertenecen a esos grupos, junto con normas generalmente 
aceptadas sobre la igualdad de derechos de todas las personas y la no discriminación, incluidas 
las incorporadas en la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial.  Al mismo tiempo, el Comité señala a la atención de los Estados partes que 
la aplicación de criterios diferentes para determinar los grupos étnicos o poblaciones indígenas, 
con el consiguiente reconocimiento de algunos y de otros no, puede dar lugar a un trato distinto 
para diversos grupos dentro de la población de un país. 

 
4. El Comité recuerda la Recomendación general IV, que aprobó en su octavo período de sesiones 

celebrado en 1973, y el párrafo 8 de las directrices generales relativas a la forma y el contenido de 
los informes que deben presentar los Estados Partes de conformidad con el párrafo 1 del artículo 9 
de la Convención (CERD/C/70/Rev.3), en que se invita a los Estados Partes a que se esfuercen 
por incluir en sus informes periódicos la información pertinente sobre la composición demográfica 
de su población, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 1 de la Convención, es decir, el 
suministro, según proceda, de información relativa a la raza, el color, el linaje y el origen nacional o 
étnico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
* Figura en el documento A/54/18, anexo V. 
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56º período de sesiones (2000) 

 
Recomendación general XXV  

 
Relativa a las dimensiones de la discriminación racial relacionadas con el género 

 
1. El Comité toma nota de que la discriminación racial no siempre afecta a las mujeres y a 

los hombres en igual medida ni de la misma manera.  Existen circunstancias en que afecta 
únicamente o en primer lugar a las mujeres, o a las mujeres de distinta manera o en distinta 
medida que a los hombres.  A menudo no se detecta si no se reconocen explícitamente las 
diferentes experiencias de unas u otros en la vida pública y privada. 

 
2. Determinadas formas de discriminación racial pueden dirigirse contra las mujeres en calidad de 

tales como, por ejemplo, la violencia sexual cometida contra las mujeres de determinados grupos 
raciales o étnicos en detención o durante conflictos armados; la esterilización obligatoria de 
mujeres indígenas; el abuso de trabajadoras en el sector no estructurado o de empleadas 
domésticas en el extranjero.  La discriminación racial puede tener consecuencias que afectan en 
primer lugar o únicamente a las mujeres, como embarazos resultantes de violaciones motivadas 
por prejuicios raciales; en algunas sociedades las mujeres violadas también pueden ser sometidas 
a ostracismo.  Además, las mujeres pueden verse limitadas por la falta de remedios y mecanismos 
de denuncia de la discriminación a causa de impedimentos por razón de sexo, tales como los 
prejuicios de género en el ordenamiento jurídico y la discriminación de la mujer en la vida privada. 

 
3. Reconociendo que algunas formas de discriminación racial repercuten únicamente sobre las 

mujeres, el Comité intentará tener en cuenta en su labor los factores genéricos o las cuestiones 
que puedan estar relacionadas con la discriminación racial.  Considera que sus prácticas en este 
sentido se beneficiarían del desarrollo, en colaboración con los Estados Partes, de un enfoque más 
sistemático y coherente de la evaluación y la vigilancia de la discriminación racial de las mujeres, 
así como de las desventajas, obstáculos y dificultades por motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico con que tropiezan para ejercer y disfrutar plenamente de sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales. 

 
4. En consecuencia, al examinar formas de discriminación racial, el Comité pretende aumentar sus 

esfuerzos para integrar las perspectivas de género, incorporar análisis basados en el género y 
alentar la utilización de un lenguaje no sexista en sus métodos de trabajo durante el período de 
sesiones, comprensivos de su examen de los informes presentados por los Estados Partes, las 
observaciones finales, los mecanismos de alerta temprana y los procedimientos de urgencia, y las 
recomendaciones generales. 

 
5. Como parte de la metodología para tener plenamente en cuenta las dimensiones de la 

discriminación racial relacionadas con el género, el Comité incluirá entre sus métodos de trabajo 
durante el período de sesiones un análisis de la relación entre la discriminación por razón de sexo 
y la discriminación racial, prestando especial atención a: 
a) La forma y manifestación de la discriminación racial; 
b) Las circunstancias en que se produce la discriminación racial; 
c) Las consecuencias de la discriminación racial; y 
d) La disponibilidad y accesibilidad de los remedios y mecanismos de denuncia en casos 

discriminación racial. 
 
6. Tomando nota de que los informes presentados por los Estados Partes a menudo no contienen 

información específica o suficiente sobre la aplicación de la Convención en lo que se refiere a la 
mujer, se solicita a los Estados Partes que describan, en la medida de lo posible en términos 
cuantitativos y cualitativos, los factores y las dificultades que se encuentran a la hora de asegurar 
que las mujeres disfruten en pie de igualdad y libres de discriminación racial los derechos 
protegidos por la Convención.  Si los datos se clasifican por raza u origen étnico y se desglosan 
por género dentro de esos grupos raciales o étnicos, los Estados Partes y el Comité podrán 
determinar, comparar y tomar medidas para remediar las formas de discriminación racial contra la 
mujer que de otro modo podrían quedar ocultas e impunes. 
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56º período de sesiones (2000) 

 
Recomendación general XXVI  

 
Relativa al artículo 6 de la Convención 

 
 

1. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial considera que a menudo se subestima el 
grado en que los actos de discriminación racial e insultos por motivos raciales dañan la percepción 
de la parte ofendida de su propio valor y reputación. 

 
2. El Comité notifica a los Estados Partes que, en su opinión, el derecho a obtener una compensación 

o satisfacción justa y adecuada por cualquier daño sufrido como resultado de esos actos de 
discriminación, establecido en el artículo 6 de la Convención, no se garantiza necesariamente 
mediante el mero castigo del autor; al mismo tiempo, los tribunales y otras autoridades 
competentes deberían considerar, siempre que sea conveniente, conceder compensación 
económica por los daños, materiales o morales, sufridos por la víctima. 
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57º período de sesiones (2000) 

 
Recomendación general XXVII 

 
Relativa a la discriminación de los romaníes 

 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Teniendo presentes las comunicaciones de los Estados Partes en la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, sus informes periódicos presentados en virtud 
del artículo 9 de la Convención y las observaciones finales adoptadas por el Comité al examinar los 
informes periódicos de los Estados Partes, 
 
Habiendo organizado un debate temático sobre la cuestión de la discriminación de los romaníes y 
recibido las contribuciones de los miembros del Comité, así como de expertos de organismos de las 
Naciones Unidas y otros órganos creados en virtud de tratados y de organizaciones regionales, 
 
Habiendo recibido asimismo las contribuciones de organizaciones no gubernamentales interesadas, tanto 
verbalmente durante la reunión oficiosa celebrada con ellos como por escrito, 
 
Teniendo en cuenta las disposiciones de la Convención, 
 
Recomienda que los Estados Partes en la Convención, teniendo en cuenta su situación específica, 
adopten según sea conveniente, para beneficio de los miembros de las comunidades romaníes, entre 
otras cosas, todas las siguientes medidas o parte de ellas. 
 

1. Medidas de carácter general 
 

1. Examinar y promulgar o enmendar la legislación, según corresponda, con el fin de eliminar todas 
las formas de discriminación racial de los romaníes, al igual que de otras personas o grupos, de 
conformidad con la Convención. 

2. Adoptar y poner en ejecución estrategias y programas nacionales y manifestar una voluntad 
política decidida y mostrar un liderazgo moral con el fin de mejorar la situación de los romaníes y 
su protección contra la discriminación por parte de organismos estatales, así como por parte de 
toda persona u organización. 

3. Respetar los deseos de los romaníes en cuanto a la designación que desean recibir y el grupo al 
que desean pertenecer. 

4. Garantizar que la legislación relativa a la ciudadanía y la naturalización no discrimine a los 
miembros de las comunidades romaníes. 

5. Adoptar todas las medidas necesarias para evitar toda forma de discriminación de los inmigrantes 
o solicitantes de asilo de origen romaní. 

6. Tener en cuenta, en todos los programas y proyectos planeados y aplicados y en todas las 
medidas adoptadas, la situación de las mujeres romaníes, que a menudo son víctimas de una 
doble discriminación. 

7. Adoptar las medidas adecuadas para garantizar que los miembros de las comunidades romaníes 
cuenten con remedios efectivos y asegurar que se haga justicia rápida y plenamente en los casos 
de violación de sus derechos y libertades fundamentales. 

8. Elaborar y fomentar modalidades adecuadas de comunicación y diálogo entre las comunidades 
romaníes y las autoridades centrales y locales. 

9. Esforzarse, fomentando un diálogo genuino, consultas u otros medios adecuados, por mejorar las 
relaciones entre las comunidades romaníes y no romaníes, en particular a nivel local, con el fin de 
fomentar la tolerancia y superar los prejuicios y los estereotipos negativos de ambas partes, 
fomentar los esfuerzos de ajuste y adaptación y evitar la discriminación, y asegurar que todas las 
personas disfruten plenamente de sus derechos humanos y libertades. 

10. Reconocer los daños causados por la deportación y la exterminación a las comunidades romaníes 
durante la segunda guerra mundial y considerar modos de compensarlas. 
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11. Adoptar las medidas necesarias, en cooperación con la sociedad civil, e iniciar proyectos para 
desarrollar la cultura política y educar a la totalidad de la población en un espíritu de no 
discriminación, respeto de los demás y tolerancia, en particular de los romaníes. 

 
2. Medidas de protección contra la violencia racial 

 
12. Asegurar la protección de la seguridad y la integridad de los romaníes, sin ningún tipo de 

discriminación, adoptando medidas para evitar los actos de violencia contra ellos por motivos 
raciales; asegurar la pronta intervención de la policía, los fiscales y el poder judicial para investigar 
y castigar esos actos; y asegurar que sus autores, ya sean funcionarios públicos u otras personas, 
no gocen de ningún grado de impunidad. 

13. Adoptar medidas para evitar la utilización ilícita de la fuerza por parte de la policía contra los 
romaníes, en particular en casos de arresto y detención. 

14. Fomentar las disposiciones convenientes para la comunicación y el diálogo entre la policía y las 
comunidades y asociaciones romaníes, con el fin de evitar conflictos basados en prejuicios raciales 
y combatir actos de violencia por motivos raciales contra miembros de estas comunidades, así 
como contra otras personas. 

15. Fomentar la contratación de miembros de las comunidades romaníes en la policía y otros 
organismos de orden público. 

16. Alentar a los Estados Partes y a otros Estados o autoridades responsables en zonas que han 
superado conflictos a adoptar medidas para evitar la violencia contra los miembros de las 
comunidades romaníes y su desplazamiento forzado. 

 
 

3. Medidas en la esfera de la educación 
 

17. Apoyar la inclusión en el sistema educativo de todos los niños de origen romaní y tomar medidas 
para reducir las tasas de abandono escolar, en especial de niñas romaníes y, con este fin, 
cooperar activamente con los padres, asociaciones y comunidades locales romaníes. 

18. Prevenir y evitar en la medida de lo posible la segregación de los estudiantes romaníes, al mismo 
tiempo que se mantiene abierta la posibilidad de enseñanza bilingüe o en lengua materna; con este 
fin, esforzarse por elevar la calidad de la educación en todas las escuelas y el rendimiento escolar 
de la comunidad minoritaria, contratar personal docente de las comunidades romaníes y fomentar 
la educación intercultural. 

19. Considerar la posibilidad de adoptar medidas a favor de los niños romaníes, en cooperación con 
sus padres, en la esfera de la educación. 

20. Actuar con determinación para eliminar todo tipo de discriminación u hostigamiento de los alumnos 
romaníes por motivo de raza. 

21. Adoptar las medidas necesarias para asegurar la educación básica de los niños romaníes de 
comunidades itinerantes, incluso admitiéndolos de manera temporal en las escuelas locales, 
impartiéndoles clases temporales en sus campamentos o utilizando las nuevas tecnologías de 
educación a distancia. 

22. Asegurar que sus programas, proyectos y campañas en la esfera de la educación tengan en 
cuenta las desventajas de las niñas y mujeres romaníes. 

23. Adoptar medidas urgentes y continuas para la formación de maestros, educadores y ayudantes de 
entre los alumnos romaníes. 

24. Tomar medidas para mejorar el diálogo y la comunicación entre el personal docente y los niños, 
comunidades y padres de familia romaníes, utilizando más a menudo ayudantes escogidos de 
entre los romaníes. 

25. Garantizar formas y planes adecuados de educación para los miembros de las comunidades 
romaníes que hayan superado la edad escolar, con el fin de aumentar la alfabetización de adultos. 

26. Incluir en los libros de texto, en todos los niveles apropiados, capítulos acerca de la historia y la 
cultura de los romaníes, y alentar y fomentar la publicación y distribución de libros y otros 
materiales impresos, así como la difusión de emisiones de radio y televisión, según sea 
conveniente, acerca de su historia y su cultura, incluso en el idioma que hablan. 
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4. Medidas para mejorar las condiciones de vida 
 

27. Adoptar o hacer más eficaz la legislación que prohíbe la discriminación en el empleo y todas las 
prácticas discriminatorias en el mercado laboral que afecten a los miembros de las comunidades 
romaníes, y protegerlos contra esas prácticas. 

28. Adoptar medidas especiales para fomentar el empleo de romaníes en la administración y las 
instituciones públicas, así como en las empresas privadas. 

29. Adoptar y aplicar, siempre que sea posible a nivel central o local, medidas especiales a favor de los 
romaníes en el empleo en el sector público, tales como contratación pública u otras actividades 
emprendidas o financiadas por el Gobierno, o la formación de romaníes en las distintas artes y 
oficios. 

30. Desarrollar y aplicar políticas y proyectos para evitar la segregación de las comunidades romaníes 
en la vivienda; invitar a las comunidades y asociaciones romaníes a participar, en asociación con 
otras personas, en proyectos de construcción, rehabilitación y mantenimiento de vivendas. 

31. Tomar medidas firmes contra cualquier práctica discriminatoria que afecte a los romaníes, 
principalmente por parte de las autoridades locales y los propietarios privados, en cuanto al 
establecimiento de residencia y a la vivienda; actuar firmemente contra las medidas locales que 
nieguen la residencia a los romaníes o los expulsen de manera ilícita, y evitar ponerlos en 
campamentos fuera de zonas pobladas, aislados y sin atención de la salud u otros servicios. 

32. Adoptar las medidas necesarias, según sea conveniente, para ofrecer a los grupos romaníes 
nómadas o itinerantes campamentos para sus caravanas, con todas las instalaciones necesarias. 

33. Asegurar que los romaníes tengan atención de la salud y servicios de seguridad social en 
condiciones de igualdad y eliminar toda práctica discriminatoria en esta esfera. 

34. Iniciar y poner en ejecución y programas y proyectos en la esfera de la sanidad para los romaníes, 
principalmente las mujeres y los niños, teniendo en cuenta su situación de desventaja por la 
extrema pobreza y el bajo nivel de educación, así como las diferencias culturales; invitar a las 
asociaciones y comunidades romaníes y sus representantes, sobre todo mujeres, a participar en la 
elaboración y ejecución de programas y proyectos sanitarios que interesen a los grupos romaníes. 

35. Evitar, eliminar y castigar adecuadamente toda práctica discriminatoria relativa al ingreso de los 
miembros de las comunidades romaníes en todos los lugares y servicios previstos para el público 
en general, entre ellos restaurantes, hoteles, teatros y salas de variedades, discotecas u otros. 

 
 

5. Medidas en la esfera de los medios de comunicación 
 

36. Actuar de manera apropiada para suprimir todas las ideas de superioridad racial o étnica, de odio 
racial y de incitación a la discriminación y a la violencia contra los romaníes en los medios de 
comunicación, de conformidad con las disposiciones de la Convención. 

37. Aumentar la concienciación de los profesionales de todos los medios de comunicación de la 
responsabilidad particular que les incumbe de no difundir prejuicios y de evitar informar de 
incidentes en que hayan participado individuos pertenecientes a comunidades romaníes culpando 
a la totalidad de estas comunidades. 

38. Desarrollar campañas de educación y de comunicación para educar al público acerca de la vida, la 
sociedad y la cultura romaníes y la importancia de construir una sociedad integrada al mismo 
tiempo que se respetan los derechos humanos y la identidad de los romaníes. 

39. Alentar y facilitar la asequibilidad para los romaníes de los medios de comunicación, periódicos y 
programas de radio y televisión inclusive, el establecimiento de sus propios medios de 
comunicación y la formación de periodistas romaníes. 

40. Fomentar métodos de autocontrol de los medios de comunicación, por ejemplo mediante un código 
de conducta para las organizaciones de comunicación, con el fin de evitar usar un lenguaje racista, 
discriminatorio o tendencioso. 
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6. Medidas relativas a la participación en la vida pública 
 

41. Adoptar las medidas necesarias, hasta medidas especiales, para garantizar la igualdad de 
oportunidades de participación de las minorías o grupos romaníes en todos los órganos del 
gobierno central y local. 

42. Desarrollar modalidades y estructuras de consulta con los partidos políticos, asociaciones y 
representantes romaníes, central y localmente, a la hora de examinar cuestiones o adoptar 
decisiones sobre cuestiones de interés para las comunidades romaníes. 

43. Invitar a las comunidades y asociaciones romaníes y a sus representantes a participar en las 
primeras etapas del desarrollo y la ejecución de políticas y programas que les afecten y asegurar la 
suficiente transparencia de esas políticas y programas. 

44. Fomentar el mayor conocimiento entre los miembros de las comunidades romaníes de la 
necesidad de que participen más activamente en la vida pública y social y en la promoción de sus 
propios intereses, por ejemplo, la educación de sus hijos y su participación en la formación 
profesional. 

45. Organizar programas de formación para funcionarios públicos y representantes romaníes, así como 
para posibles candidatos a esos cargos, dirigidos a mejorar su habilidad política, para tomar 
decisiones y desempeñar el cargo. 

 
El Comité también recomienda que: 
 
46. Los Estados Partes incluyan en sus informes periódicos, de manera apropiada, datos acerca de las 

comunidades romaníes dentro de su jurisdicción, incluyendo datos estadísticos sobre la 
participación de los romaníes en la vida política y sobre su situación económica, social y cultural, 
hasta desde una perspectiva de género, e información acerca de la aplicación de esta 
recomendación general. 

47. Las organizaciones intergubernamentales, en sus proyectos de cooperación y asistencia a los 
distintos Estados Partes, aborden según sea apropiado la situación de las comunidades romaníes 
y favorezcan su desarrollo económico, social y cultural. 

48. La Alta Comisionada para los Derechos Humanos considere la posibilidad de establecer un centro 
de coordinación para las cuestiones relativas a los  romaníes en la Oficina del Alto Comisionado. 

49. El Comité recomienda además que: 
50. La Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas 

Conexas de Intolerancia preste la debida atención a las anteriores recomendaciones, teniendo en 
cuenta que las comunidades romaníes se encuentran entre las más desfavorecidas y más 
discriminadas en el mundo contemporáneo. 
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61º período de sesiones (2002) 
Recomendación general XXVIII 

 
Seguimiento de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la DiscriminaciónRacial, 

la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia (art. 1) 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,  
 
Acogiendo complacido la adopción de la Declaración y Programa de Acción de Durban, de la Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, 
y las disposiciones de la resolución 56/266 de la Asamblea General que respaldan o están encaminadas 
a asegurar el seguimiento de esos instrumentos,  
 
Celebrando el hecho de que los instrumentos adoptados en Durban reafirman enérgicamente todos los 
valores y normas fundamentales de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial,  
 
Recordando que en la Declaración y el Programa de Acción de Durban se menciona la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial como el principal 
instrumento para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia,  
 
Observando, en particular, la afirmación, en la Declaración de Durban, de que "la adhesión universal a la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y su pleno 
cumplimiento" tienen "importancia primordial para la promoción de la igualdad y la no discriminación en el 
mundo",  
 
Expresando satisfacción por el reconocimiento de la función y la contribución del Comité a la lucha contra 
la discriminación racial,  
 
Consciente de sus propias obligaciones en el seguimiento de la Conferencia Mundial y de la necesidad 
de fortalecer su capacidad para acometer esas tareas,  
 
Destacando la función vital que cumplen las organizaciones no gubernamentales en la lucha contra la 
discriminación racial y aplaudiendo su contribución durante la Conferencia Mundial,  
 
Tomando nota del reconocimiento dado por la Conferencia Mundial a la importante función que 
desempeñan las instituciones nacionales de derechos humanos en la lucha contra el racismo y la 
discriminación racial, y de la necesidad de robustecer tales instituciones y de dotarlas de mayores 
recursos,  
 
1.  Recomienda a los Estados:  
 

I. Medidas para fortalecer la aplicación de la Convención 
 

a)  Si aún no lo han hecho, que se adhieran a la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial con miras a su ratificación universal, a más tardar, 
en el año 2005;  

 
b)  Si aún no lo han hecho, que estudien la posibilidad de hacer la declaración optativa prevista 

en el artículo 14 de la Convención;  
 
c)  Que cumplan sus obligaciones, previstas en la Convención, de presentar informes a tiempo y 

de conformidad con las directrices pertinentes;  
 
d)  Que estudien la posibilidad de retirar sus reservas a la Convención;  
 
e)  Que redoblen sus esfuerzos por informar al público de la existencia de los procedimientos de 

denuncia previstos en el artículo 14 de la Convención;  
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f)  Que tengan en cuenta las partes pertinentes de la Declaración y el Programa de Acción de 
Durban al aplicar la Convención en el derecho interno, particularmente en lo que respecta a 
los artículos 2 a 7 de la Convención;  

 
g)  Que incluyan en sus informes periódicos información sobre los planes de acción y otras 

medidas que hayan adoptado para aplicar la Declaración y Programa de Acción de Durban a 
nivel nacional;  

 
h)  Que divulguen debidamente la Declaración y Programa de Acción de Durban y faciliten al 

Comité información sobre las actividades realizadas a este respecto en la sección de sus 
informes periódicos relativa al artículo 7 de la Convención; 

 
II. Medidas para reforzar el funcionamiento del Comité 

 
i)  Que estudien la posibilidad de crear mecanismos nacionales adecuados de vigilancia y 

evaluación para garantizar que se adopten todas las medidas apropiadas para el seguimiento 
de las observaciones finales y de las recomendaciones generales del Comité;  

 
j)  Que incluyan en sus informes periódicos al Comité información apropiada sobre el 

seguimiento de tales observaciones finales y recomendaciones;  
 
k)  Que ratifiquen la enmienda del párrafo 6 del artículo 8 de la Convención, adoptada el 15 de 

enero de 1992 en la 14ª reunión de los Estados Partes en la Convención y hecha suya por la 
Asamblea General en su resolución 47/111, de 15 de diciembre de 1992;  

 
l)  Que continúen cooperando con el Comité con miras a promover la aplicación efectiva de la 

Convención; 
 
2.  El Comité recomienda además:  
 

a)  Que las instituciones nacionales de derechos humanos ayuden a sus respectivos Estados a 
cumplir con obligaciones de presentar informes y a seguir de cerca el seguimiento de las 
observaciones finales y recomendaciones del Comité;  

 
b)  Que las organizaciones no gubernamentales sigan facilitando oportunamente al Comité la 

información pertinente a fin de mejorar su cooperación con ellas;  
 
c)  Que la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos prosiga sus esfuerzos para 

dar más a conocer la labor del Comité;  
 
d)  Que los órganos competentes de las Naciones Unidas proporcionen al Comité recursos 

suficientes para que pueda cumplir plenamente su mandato; 
 
3.  El Comité manifiesta que está dispuesto:  
 

a)  A cooperar plenamente con todas las instituciones pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas, en particular la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, en el 
seguimiento de la Declaración y el Programa de Acción de Durban;  

 
b)  A cooperar con los cinco expertos independientes eminentes que habrá de nombrar el 

Secretario General para facilitar la aplicación de las recomendaciones de la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban;  

 
c)  A coordinar sus actividades con los demás órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos con miras a lograr un seguimiento más eficaz de la Declaración y el Programa de 
Acción de Durban;  

 
d)  A tomar en consideración todos los aspectos de la Declaración y el Programa de Acción de 

Durban relativos al cumplimiento de su mandato. 
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61º período de sesiones (2002) 

 
Recomendación general XXIX 

 
La discriminación basada en la ascendencia 

 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,  
 
Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, según los cuales todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tiene los derechos y 
libertades proclamados en la Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
origen social, nacimiento o cualquier otra condición,  
 
Recordando también los términos de la Declaración y Programa de Acción de Viena de la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos, según los cuales los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus 
sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales,  
 
Reafirmando su Recomendación general Nº XXVIII, en la que expresa un apoyo sin reservas a la 
Declaración y el Programa de Acción de Durban de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la 
Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia,  
 
Reafirmando también la condena de la discriminación de las personas de ascendencia asiática y africana, 
así como de ascendencia indígena o de otro tipo, formulada en la Declaración y el Programa de Acción 
de Durban,  
 
Basando sus medidas en las disposiciones de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial cuyo objeto es eliminar la discriminación basada en motivos de raza, 
color, linaje o ascendencia, u origen nacional o étnico,  
 
Reafirmando la posición coherente del Comité de que el término "linaje" o ascendencia, que figura en el 
párrafo 1 del artículo 1 de la Convención no se refiere únicamente a la "raza", sino que además tiene un 
significado y una aplicación que complementan los demás motivos de discriminación prohibidos,  
 
Reafirmando enérgicamente que la discriminación basada en la "ascendencia" comprende la 
discriminación de miembros de diversas comunidades basada en tipos de estratificación social como la 
casta y sistemas análogos de condición hereditaria que anulan o reducen el disfrute por esas personas, 
en pie de igualdad, de los derechos humanos,  
 
Observando que la existencia de ese tipo de discriminación ha resultado evidente tras los exámenes 
hechos por el Comité de los informes de diversos Estados Partes en la Convención,  
 
Habiendo organizado un debate temático sobre la discriminación basada en la ascendencia y habiendo 
recibido contribuciones al respecto de diversos miembros del Comité, así como de algunos gobiernos y 
miembros de otros órganos de las Naciones Unidas, en particular expertos de la Subcomisión de 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos,  
 
Habiendo recibido contribuciones de un gran número de organizaciones no gubernamentales y 
particulares interesados, de forma oral o en información presentada por escrito, en que se proporcionan 
al Comité nuevas pruebas de las proporciones y la persistencia de la discriminación basada en la 
ascendencia existente en diferentes regiones del mundo,  
 
Habiendo llegado a la conclusión de que es necesario desplegar nuevos esfuerzos, así como redoblar los 
ya existentes, en el plano del derecho y la práctica internos para eliminar el flagelo de la discriminación 
basada en la ascendencia y para realzar la situación de las comunidades afectadas por esa 
discriminación,  
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Celebrando los esfuerzos de los Estados que han tomado medidas para eliminar la discriminación 
basada en la ascendencia y para remediar sus consecuencias,  
 
Alentando decididamente a los Estados afectados que aún no han reconocido o no se han ocupado de 
este fenómeno a que tomen medidas en ese sentido,  
 
Recordando el espíritu positivo que animó los diálogos sostenidos entre el Comité y los gobiernos sobre 
la cuestión de la discriminación basada en la ascendencia y previendo nuevos diálogos constructivos de 
esa naturaleza,  
 
Asignando suma importancia a la labor que lleva adelante para luchar contra todas las formas de 
discriminación basada en la ascendencia,  
 
Condenando enérgicamente, como violación de la Convención, la discriminación basada en el linaje, 
como la discriminación por motivos de casta y otros sistemas análogos de condición hereditaria,  
 
Recomienda que los Estados Partes, con arreglo a sus circunstancias particulares, adopten todas o 
algunas de las providencias que figuran a continuación:  
 
1.  Medidas generales 
 
1.  Adoptar medidas para individualizar las comunidades bajo su jurisdicción cuya situación se basa 

en consideraciones de ascendencia y que sufren discriminación, sobre todo en el marco de 
sistemas de castas y sistemas análogos de condición hereditaria y cuya existencia puede 
constatarse por la presencia de diversos factores, incluidos todos o algunos de los que se indican a 
continuación: incapacidad o capacidad limitada para modificar la condición hereditaria; imposición 
de restricciones sociales a los matrimonios fuera de la comunidad; segregación pública y privada, 
incluso en materia de vivienda y educación, de acceso a los espacios públicos, lugares de culto y 
fuentes de alimentos y agua de uso público; limitación de la libertad para rechazar ocupaciones 
hereditarias o trabajos degradantes o peligrosos; sujeción a servidumbre por deudas; sujeción a 
aseveraciones deshumanizantes relativas a la contaminación o a la condición de intocables; y falta 
generalizada de respeto de su dignidad e igualdad como seres humanos; 

 
2.  Considerar la posibilidad de incorporar en sus constituciones nacionales una prohibición expresa 

de la discriminación basada en la ascendencia; 
 
3.  Reexaminar y promulgar o enmendar leyes a fin de proscribir todas las formas de discriminación 

basada en la ascendencia, con arreglo a la Convención; 
 
4.  Poner en práctica decididamente las leyes y otras medidas ya en vigor; 
 
5.  Formular y poner en marcha, con la participación de los miembros de las comunidades afectadas, 

estrategias nacionales generales, incluida la adopción de medidas especiales con arreglo a los 
artículos 1 y 2 de la Convención, a fin de eliminar la discriminación de los miembros de grupos 
cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia; 

 
6.  Tomar medidas especiales en favor de los grupos y comunidades cuya condición se base en 

consideraciones de ascendencia a fin de garantizar su disfrute de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, en particular en lo relativo a su acceso a actividades públicas, el empleo 
y la educación; 

 
7.  Establecer, mediante el fortalecimiento de las instituciones existentes o la creación de instituciones 

especializadas, mecanismos estatutarios para promover el respeto de la igualdad de los derechos 
humanos de los miembros de las comunidades cuya condición se basa en consideraciones de 
ascendencia; 

 
8.  Educar al público en general respecto de la importancia de los programas de acción afirmativa para 

poner remedio a la situación de las víctimas de la discriminación basada en la ascendencia; 
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9.  Alentar el diálogo entre los miembros de las comunidades cuya condición se basa en 
consideraciones de ascendencia y los miembros de otros grupos sociales; 

 
10.  Llevar a cabo encuestas periódicas sobre el estado de la discriminación basada en la ascendencia 

y, en sus informes al Comité, proporcionar información desglosada sobre la distribución geográfica 
y la condición económica y social de las comunidades cuya condición se basa en consideraciones 
de ascendencia, con inclusión de una perspectiva de género;  

 
2.  Discriminación múltiple que sufren las mujeres de las comunidades cuya condición se basa en 

consideraciones de ascendencia 
 
11.  Tener en cuenta, en todos los programas y proyectos planificados y puestos en práctica, así como 

en la adopción de medidas, la situación de las mujeres que pertenecen a esas comunidades, en su 
condición de víctimas de discriminación múltiple, explotación sexual y prostitución forzosa; 

 
12.  Tomar todas las medidas necesarias para eliminar la discriminación múltiple, incluida la 

discriminación basada en la ascendencia, que sufren las mujeres, sobre todo en los ámbitos de la 
seguridad personal, el empleo y la educación; 

 
13.  Proporcionar datos desglosados sobre la situación de las mujeres afectadas por la discriminación 

basada en la ascendencia;  
 
3.  Segregación 
 
14.  Mantenerse al tanto y proporcionar información con respecto a las tendencias que dan lugar a la 

segregación de las comunidades cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia y 
propugnar la erradicación de las consecuencias negativas a que da lugar dicha segregación; 

 
15.  Comprometerse a prevenir, prohibir y eliminar las prácticas de segregación dirigidas contra los 

miembros de las comunidades cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia, incluso 
en materia de vivienda, educación y empleo; 

 
16.  Garantizar a toda persona el derecho de acceso, en pie de igualdad y no discriminatorio, a todo 

lugar o servicio cuyo uso se haya previsto para el público en general; 
 
17.  Tomar medidas para promover comunidades mixtas en que los miembros de las comunidades 

afectadas se integren con otros elementos de la sociedad, y velar por que los servicios que se 
presten a esos asentamientos estén al alcance, en pie de igualdad, de todas las personas;  

 
4.  Difusión de declaraciones de incitación al odio, incluso por conducto de los medios de información 

e Internet 
 
18.  Tomar medidas contra todo tipo de difusión de ideas de superioridad e inferioridad de castas o que 

intenten justificar actos de violencia, odio o discriminación contra las comunidades cuya condición 
se basa en consideraciones de ascendencia; 

 
19.  Tomar medidas estrictas contra toda incitación a la discriminación o a la violencia contra las 

comunidades, incluso por conducto de Internet; 
 
20.  Tomar medidas para crear conciencia entre los profesionales de los medios de información 

respecto de la índole y la incidencia de la discriminación basada en la ascendencia;  
 
5.  Administración de justicia 
 
21.  Tomar las medidas necesarias para garantizar la igualdad de acceso al sistema judicial a todos los 

miembros de las comunidades cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia, incluso 
proporcionando ayuda letrada, facilitando las reclamaciones colectivas y alentando a las 
organizaciones no gubernamentales a que defiendan los derechos de las comunidades; 
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22.  Velar, en los casos en que proceda, por que en los fallos judiciales y las medidas oficiales se tenga 
plenamente en cuenta la prohibición de la discriminación basada en la ascendencia; 

 
23.  Velar por que se enjuicie a las personas que cometan crímenes contra los miembros de las 

comunidades cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia y por que se otorguen 
indemnizaciones suficientes a las víctimas de esos crímenes;  

 
24.  Alentar la contratación de miembros de las comunidades cuya condición se basa en 

consideraciones de ascendencia en la policía y otros órganos del orden público; 
 
25.  Organizar programas de formación para funcionarios públicos y órganos de orden público con 

miras a prevenir toda injusticia basada en prejuicios contra las comunidades cuya condición se 
basa en consideraciones de ascendencia; 

 
26.  Alentar y facilitar un diálogo constructivo entre la policía y otros organismos de orden público, por 

una parte y los miembros de las comunidades, por la otra;  
 
 6.  Derechos civiles y políticos 
 
27.  Velar por que en las autoridades, de todo nivel del país de que se trate, los miembros de las 

comunidades cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia participen en la 
adopción de las decisiones que les afecten;  

 
28.  Tomar medidas especiales y concretas por las que se garantice a los miembros de las 

comunidades cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia el derecho de participar 
en elecciones, votar y presentarse a elecciones sobre la base del sufragio universal y en pie de 
igualdad, y de estar debidamente representados en los órganos gubernamentales y legislativos; 

 
29.  Fomentar, entre los miembros de las comunidades, la conciencia de que es importante que 

participen activamente en la vida pública y política, y eliminar todo obstáculo que se oponga a esa 
participación; 

 
30.  Organizar programas de formación para mejorar la capacidad en materia de política, adopción de 

normas y administración pública de los funcionarios públicos y los representantes políticos que 
pertenezcan a las comunidades cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia; 

 
31.  Tomar medidas para identificar las zonas expuestas a actos de violencia basados en 

consideraciones de ascendencia a fin de que no se repitan; 
 
32.  Tomar medidas decididas para garantizar los derechos de matrimonio de los miembros de 

comunidades cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia y que deseen contraer 
matrimonio fuera de sus comunidades;  

 
7.  Derechos económicos y sociales 
 
33.  Elaborar, adoptar y poner en práctica planes y programas de desarrollo económico y social en pie 

de igualdad y no discriminatorio; 
 
34.  Tomar medidas sustanciales y eficaces para erradicar la pobreza en las comunidades cuya 

condición se basa en consideraciones de ascendencia y luchar contra su exclusión social o 
marginación; 

 
35.  Colaborar con diversas organizaciones intergubernamentales, incluidas las instituciones financieras 

internacionales, para velar por que en los proyectos de desarrollo o asistencia a los que presten 
apoyo se tenga en cuenta la situación económica y social de los miembros de las comunidades 
cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia; 

 
36.  Tomar medidas especiales para fomentar el empleo, en los sectores público y privado, de los 

miembros de las comunidades afectadas; 
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37.  Elaborar o refinar las leyes y las prácticas de manera que queden prohibidas expresamente todas 

las prácticas del mercado del empleo y el trabajo basadas en consideraciones de ascendencia; 
 
38.  Tomar medidas contra los órganos públicos, compañías privadas y otras entidades que, a los fines 

del empleo, investiguen la ascendencia de los candidatos; 
 
39.  Tomar medidas contra las prácticas discriminatorias de las autoridades o propietarios particulares 

locales respecto de la residencia y el acceso a una vivienda adecuada de los miembros de las 
comunidades afectadas; 

 
40.  Velar por la igualdad de acceso a los servicios de atención de la salud y de seguridad social de los 

miembros de las comunidades cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia; 
 
41.  Lograr que las comunidades afectadas participen en el diseño y puesta en práctica de los 

programas y proyectos de salud; 
 
42.  Tomar medidas para contrarrestar la especial vulnerabilidad a la explotación del trabajo infantil de 

los niños de las comunidades cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia; 
 
43.  Tomar medidas enérgicas para eliminar la servidumbre por deudas y las condiciones degradantes 

de trabajo debidas a la discriminación basada en la ascendencia;  
 
8.  Derecho a la educación 
 
44.  Velar por que en los sistemas públicos y privados de enseñanza tengan cabida niños de todas las 

comunidades y no se excluya a niño alguno por consideraciones de ascendencia; 
 
45.  Reducir las tasas de deserción escolar de los niños de todas las comunidades, en particular de las 

comunidades afectadas, prestando especial atención a la situación de las niñas; 
 
46.  Luchar contra la discriminación por parte de los órganos públicos y privados, así como contra todo 

hostigamiento de los alumnos que sean miembros de comunidades cuya condición se basa en 
consideraciones de ascendencia; 

 
47.  Tomar las medidas necesarias, en colaboración con la sociedad civil, para educar a toda la 

población con arreglo a un espíritu de no discriminación y de respeto de las comunidades que son 
objeto de discriminación basada en la ascendencia; 

 
48. Estudiar todos los casos en que en el idioma utilizado en los libros de texto se dé cabida a 

imágenes, referencias, nombres u opiniones estereotipadas u ofensivas respecto de las 
comunidades cuya condición se basa en consideraciones de ascendencia y reemplazarlos por 
imágenes, referencias, nombres y opiniones que transmitan el mensaje de la dignidad inherente a 
todos los seres humanos y de su igualdad en el disfrute de los derechos humanos 
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64º período de sesiones (2004) 

 
Recomendación general XXX 

 
Discriminación contra no-ciudadanos 

 
 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
 
Recordando, La Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos, acorde 
a las cuales todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y son titulares de los 
derechos y libertades alli enmarcadas sin distinción de cualquier tipo, así como en la Convención 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y la Convención Internacional en la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, 
 
Recordando La Declaración de Durban en la cuál la Conferencia Mundial contra el Racismo, 
Discriminación Racial, Xenofobia y Formas Conexas de Intolerancia reconoce que la Xenofobia contra 
no-nacionales, particularmente migrantes, refugiados y asilados, constituye una de las principales formas 
de racismo contemporáneo y que las violaciones de derechos humanos a miembros de dichos  grupos 
ocurre extensamente en el contexto de prácticas discriminatorias, xenofóbicas y racistas, 
 
Notando que, basado en la Convención Internacional en la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial y Recomendaciones Generales XI y XX, se ha hecho evidente por el estudio de los 
reportes de los Estados miembros de la Convención que grupos distintos a los de migrantes, refugiados y 
asilados son también motivo de preocupación, incluyendo no-ciudadanos indocumentados y personas 
que no pueden adoptar la nacionalidad del Estado en cuyo territorio viven aún cuando dichas personas 
han vivido toda su vida en el mismo territorio,  
 
Habiendo Organizado una discusión temática en el tema de discriminación contra no-ciudadanos y 
recibido contribuciones de miembros del Comité y Estados miembros, así como también contribuciones 
de expertos de órganos y agencias especializadas de las Naciones Unidas y de organizaciones no 
gubernamentales, 
 
Reconociendo la necesidad de aclarar las responsabilidades de los Estado Parte a la Convención 
Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial respecto a los no-
ciudadanos, 
 
Basando sus acciones en las cláusulas de la Convención, en particular el artículo 5, el cuál requiere de 
los Estados parte prohibir y eliminar la discriminación basada en la raza, color, descendencia y 
nacionalidad u origen étnico para el goce por todas la personas de los derechos y libertades civiles, 
políticas, económicas, sociales y culturales, 
 
Afirma  que: 
 
 
1.  Responsabilidades de los estados parte a la convención 

 
1. El Artículo 1, párrafo 1, de la Convención define la discriminación racial. El Artículo 1, párrafo 2, 

provee la posibilidad de diferenciación entre ciudadanos y no ciudadanos. El Artículo 1, párrafo 3 
declara que, respecto a la nacionalidad, ciudadanía o naturalización, las cláusulas legales de los 
Estados miembros no deben ser discriminatorias contra ninguna nacionalidad en particular;  

 
2. El Artículo 1, párrafo 2, se debe de interpretar de manera que se evite socavar las prohibiciones 

básicas de discriminación; por lo tanto, no debe ser interpretado para detraer de ninguna manera 
los derechos y libertades reconocidas y enunciadas en particular en la Declaración Universal de 
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Derechos Humanos, la Convención Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
y la Convención Internacional de Derechos Civiles y Políticos;   

 
3. El Artículo 5 de la Convención incorpora la obligación de los Estados miembros de prohibir y 

eliminar la discriminación racial en el goce de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales. Aunque algunos de estos derechos, tales como el derecho a participar en elecciones o a  
elegir y ser electo, pueden ser confinado a los ciudadanos, los derechos humanos son, en 
principio,  para ser gozados por todas las personas. Los Estados miembros están bajo la obligación 
de garantizar la igualdad entre ciudadanos y no ciudadanos en el goce de estos derechos 
reconocidos extensamente por el derecho internacional;  

 
4. Bajo la Convención, tratos diferentes basados en la ciudadanía o estatus migratorio constituirá 

discriminación si el criterio para esta diferenciación, juzgados a luz de los objetivos y propósitos de 
la Convención, no son aplicados  conforme a puntos u objetivos legítimos, y no son proporcionales 
a los logros de esta legitimización. La diferenciación dentro del alcance del artículo 1, párrafo 4, de 
la convención referente a medidas especiales no se considera discriminatoria;  

 
5. Los Estados parte están bajo la obligación de divulgar plenamente la legislación sobre no-

ciudadanos y su implementación. Además, los Estados parte deben incluir en sus reportes 
periódicos, de forma apropiada, datos socio-económicos sobre la población no-ciudadana dentro 
de su jurisdicción, incluyendo datos desglosados  por género y nacionalidad u origen étnico;  

 
Recomienda, 
 
De acuerdo con estos principios generales, que los Estados miembros de la Convención, de acuerdo a 
sus circunstancias específicas, adopten las siguientes medidas: 
 
2.  Medidas de naturaleza general 

 
6. Repasar y revisar apropiadamente la legislación, para garantizar que dicha legislación está en 

completa conformidad con la Convención, en particular respecto al disfrute eficaz y sin 
discriminación de los derechos mencionados en el artículo 5;   

 
7. Asegurar que las garantías legislativas contra discriminación racial se apliquen a los no-ciudadanos 

sin importar su estatus migratorio, y que la puesta en práctica de la legislación no tenga un efecto 
discriminatorio en los no-ciudadanos; 

 
8. Prestar mayor atención al problema de discriminación múltiple que enfrentan los no-ciudadanos, en 

particular referente a los hijos y cónyuges de trabajadores no-ciudadanos, para reprimir la 
aplicación de estándares diferentes de trato a cónyuges femeninos no-ciudadanos de ciudadanos y 
a cónyuges masculinos no-ciudadanos de ciudadanos, para reportar cualquiera de tales prácticas y 
para tomar las acciones necesarias para repararlas; 

 
9. Asegurar que las políticas migratorias no tengan un efecto discriminatorio contra personas basado 

en la raza, color, descendencia o nacionalidad u origen étnico; 
 
10. Asegurar que cualquier medida que se tome en la lucha contra el terrorismo no sea discriminatoria, 

a propósito o por efecto, basándose en la raza, color, descendencia o nacionalidad u origen étnico 
y que los no-ciudadanos no sean atados a perfiles raciales o étnicos o estereotipos; 

 
3.  Protección contra  discursos de odio o violencia racial 
 
11. Tomar acciones para tratar actitudes y comportamientos xenofóbicos contra no-ciudadanos, en 

particular discursos de odio y violencia racial, y promover una mejor comprensión del principio de la 
no discriminación respecto a la situación de los no-ciudadanos; 

 
12. Tomar acciones resolutorias para contradecir cualquier tendencia a apoyar, estigmatizar, 

estereotipar o perfilar basándose en la raza, color, descendencia y nacionalidad u origen étnico, a 
los miembros de la grupos poblacionales no-ciudadanos, especialmente por parte de políticos, 
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funcionarios, educadores y los medios, en Internet o en otras redes electrónicas de 
comunicaciones, y en la sociedad; 

 
4.  Acceso a la ciudadanía 
 
13. Asegurar que grupos particulares de no-ciudadanos no sean discriminados con respecto al acceso 

a la ciudadanía o naturalización, y prestar la atención debida a posibles barreras para la 
naturalización que puedan existir para residentes de largo plazo o permanentes; 

 
14. Reconocer que la privación de la ciudadanía basándose en la raza, color, descendencia o 

nacionalidad u origen étnico es una brecha para las obligaciones de los Estados parte en asegurar 
el gozo no discriminatorio de los derechos a la nacionalidad; 

 
15. Tomar en consideración que en algunos casos de negación de ciudadanía para residentes de largo 

plazo o permanentes puede crear una desventaja creciente para ellos en el acceso a empleos y 
beneficios sociales, y una violación a los principios antidiscriminatorios de la Convención; 

 
16. Reducir la ausencia de estado de derecho, en particular la ausencia de estado de derecho entre 

los niños, como por ejemplo, animar a los padre a aplicar a la ciudadanía en su nombre y permitir a 
ambos padres a transmitir su ciudadanía a sus hijos; 

 
17. Regular el estatus de ciudadanos anterior de Estados predecesores quienes ahora residen dentro 

de la jurisdicción del Estado parte; 
 
5.  Administración de justicia 
  
18. Asegurar que los no-ciudadanos gocen de igual protección y reconocimiento ante la ley y en su 

contexto, para tomar acciones contra violencia motivada por raza y para asegurar el acceso de las 
víctimas a soluciones legales efectivas y el derecho a buscar justicia y reparación adecuada por 
cualquier daño sufrido como resultado de dicha violencia; 

 
19. Asegurar la seguridad de los no-ciudadanos, en particular respecto a detenciones arbitrarias, así 

como también asegurar que las condiciones en centros para refugiados y asilados tengan 
estándares internacionales; 

 
20. Asegurar que los no-ciudadanos detenidos o arrestados en la lucha contra el terrorismos sean 

apropiadamente protegidos por las leyes internas de conformidad con leyes de derechos humanos, 
refugiados y humanitarias; 

 
21. Combatir malos tratos y discriminación contra no-ciudadanos por parte de la policía y otras 

agencias de aplicaciones legales y funcionarios civiles aplicando estricta legislación relevante,  
regulaciones proveyendo sanciones y asegurando que todos los funcionarios que tratan con no-
ciudadanos reciban entrenamiento especial, incluyendo entrenamiento en derechos humanos; 

 
22. Introducir en el derecho penal la disposición que cometer una ofensa con motivación o propósito 

racial constituye una circunstancia agravante para un castigo más severo; 
 
23. Asegurar que denuncias de discriminación racial presentadas por no-ciudadanos sean investigadas 

a fondo y que denuncias hechas contra funcionarios, notablemente aquellas respecto de 
comportamiento discriminatorios o racistas, sean sujetas a escrutinio independiente y efectivo; 

 
24. Regular  la carga en pruebas de procedimientos civiles envueltas en discriminación basadas en 

raza, color, descendencia y nacionalidad u origen étnico de modo que cuando un no-ciudadano ha 
establecido un caso de prima facie en el que él o ella haya sido víctima de discriminación, debe ser 
dada por el acusado evidencia de una justificación objetiva y razonable para dicho tratamiento 
diferente; 
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6.  Expulsión y deportación de los no-ciudadanos 
 
25. Asegurar que las leyes respecto a la deportación u otras formas de retiro de los no-ciudadanos en 

la jurisdicción del Estado parte no sean discriminatorias a propósito o por efecto entre los no-
ciudadanos basándose en la raza, color, u origen étnico o nacional y que los no-ciudadanos tengan 
un igual acceso a medidas efectivas, incluyendo el derecho a desafiar las órdenes de expulsión, y 
también  se permita efectivamente perseguir tales medidas; 

 
26. Asegurar que los no-ciudadanos no sean sujeto de expulsión colectiva en particular en situaciones 

donde hayan garantías insuficientes de que las circunstancias personales de cada persona 
concerniente sean tomadas en cuenta; 

 
27. Asegurar que los no-ciudadanos no sean devueltos o movidos a un país o territorio donde ellos 

corran el riego de ser sujetos de serios abusos de derechos humanos, incluyendo tortura y 
crueldad, tratamientos inhumanos o degradantes o castigos; 

 
28. Evitar expulsiones de no-ciudadanos, especialmente de residentes de largo plazo, que puedan 

resultar en interferencias desproporcionadas en el derecho a la vida familiar; 
 
7.  Derechos económicos, sociales y culturales 
 
29. Remover los obstáculos que prevengan el goce de derechos económicos, sociales y culturales por 

parte de los no-ciudadanos, notablemente en las áreas de educación, vivienda, empleo y salud; 
 
30. Asegurar que las instituciones educacionales públicas estén abiertas para los no-ciudadanos e 

hijos de inmigrantes indocumentados residentes en el territorio del Estado parte; 
 
31. Evitar la segregación escolar y diferentes estándares de trato aplicados a no-ciudadanos en base a 

la raza, color, descendencia y nacionalidad u origen étnico en escuelas primarias y secundarias y 
respeto al acceso para una educación superior; 

 
32. Garantizar la igualdad de goce en el derechos a una vivienda adecuada para ciudadanos y no-

ciudadanos, especialmente evitar la segregación en vivienda y seguridad que las agencias de 
viviendas se refrenen al acoplamiento de prácticas discriminatorias; 

 
33. Tomar medidas para eliminar la discriminación contra los no-ciudadanos en relación a las 

condiciones laborales y requerimientos laborales, incluyendo las normas laborales y prácticas con 
propósitos o efectos discriminatorios; 

 
34. Tomar medidas efectivas para prevenir y reparar serios problemas usualmente enfrentados por 

trabajadores no-ciudadanos , en particular por trabajadores domésticos no-ciudadanos,  incluyendo 
obligación de deuda, retención del pasaporte, confinamiento ilegal, violación o ataque físico; 

 
35. Reconocer que, mientras los Estados parte se rehúsen a ofrecer trabajos a los no-ciudadanos sin 

un permiso laboral, todos los individuos son titulares del goce de derechos laborales y de empleo, 
incluyendo la libertad de junta o asociación, una vez la relación laboral haya sido iniciada hasta que 
ésta finalice; 

 
36. Asegurar que los Estados parte respeten el derechos de los no-ciudadanos a estándares 

adecuados de salud mental y física por, inter alia, reprimiendo la negación o limitación  de su 
acceso a servicios de salud preventivos, curativos y paliativos; 

 
37. Tomar las medidas necesarias para prevenir las prácticas que nieguen a los no-ciudadanos su 

identidad cultural, tales como requerimientos legales o de facto donde los no-ciudadanos cambien 
su nombre para obtener la ciudadanía, y tomar medidas que permitan a los no-ciudadanos 
preservar y desarrollar su cultura; 
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38. Asegurar el derecho de los no-ciudadanos, sin discriminación basada en raza, color, descendencia 
y nacionalidad u origen étnico, el tener acceso a cualquier lugar o servicio con fines de uso del 
público en general, tales como transportes, hoteles, restaurantes, cafés, teatros y parques. 

 
La presente recomendación general reemplaza la Recomendación General 11 (1993). 
 
 
 
 
 


